
ministraciones Públicas y Procedimiento Administrativo, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, en Cáceres, sin perjuicio de cualesquiera otro que
en derecho procediere.

Don Benito, 16 de junio de 1998.–El Alcalde, MARIANO GALLEGO
BARRERO.

EDICTO de 16 de junio de 1998, sobre
aprobación inicial del Proyecto de
Urbanización del Sector 8-B).

Aprobado inicialmente el Proyecto de Urbanización del Sector 8-B)
por Resolución de Alcaldía de fecha 16 de junio de 1998, a ins-
tancia del Ayuntamiento de Don Benito en el sentido que ha sido
redactado por los Arquitectos D. Amador Fernández Dávila y D.
Francisco José Díaz Gallego, se somete a información pública por
plazo de 15 días en el D.O.E. y en el diario «HOY» de Badajoz,
plazo éste que empezará a contarse a partir de la última de las
publicaciones que se efectúen y durante el cual y en horario de
nueve a catorce horas se podrá consultar el expediente a estos
efectos obrantes en la Secretaría General de este Ayuntamiento y
presentarse contra el mismo las alegaciones que se estimen perti-
nentes.

Don Benito, 16 de junio de 1998.–El Alcalde, MARIANO GALLEGO
BARRERO.

AYUNTAMIENTO DE MERIDA

ANUNCIO de 18 de junio de 1998, sobre
Estudio de Detalle.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 03-06-98, acordó apro-
bar inicialmente el Estudio de Detalle en la manzana C-1 del Sec-
tor N-4, en Avda. Vía de la Plata y Ctra. C-537 de Mérida a Monti-
jo, instado por D. Manuel Sánchez Castillo, en nombre de «GRU-
COMSA»

Lo que se hace público para general conocimiento, sometiéndose
tal acuerdo a información pública por plazo de quince días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, en cumplimiento de lo establecido en la legislación urbanística
en vigor.

Mérida, 18 de junio de 1998.–El Delegado de Urbanismo (delega-
ción conferida el 22-06-95), JOSE PEREZ GARRIDO.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACION DE BADAJOZ

ANUNCIO de 11 de junio de 1998, sobre
citación para práctica de notificación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
General Tributaria (Ley 230/1963 de 28 de diciembre), según la
redacción dada por el artículo 28.I de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, por el presente se hace saber que habiéndose intentado
la notificación a los interesados o sus representantes, sin que haya
sido posible practicarla por causas no imputables a la Administra-
ción Tributaria, por medio del presente anuncio se pone de mani-
fiesto que se encuentran pendientes de practicar las siguientes no-
tificaciones:

– Relación de deudores con notificaciones pendientes: los incluidos
en la adjunta relación.

– Procedimiento que motiva las notificaciones: Procedimiento Admi-
nistrativo de Apremio.

– Organo responsable de su tramitación: Organos de Recaudación
de esta Delegación.

Los deudores incluidos en la relación adjunta, o sus representantes
debidamente acreditados, deberán comparecer, al objeto de que se
practique la notificación pendiente, en el plazo de diez días conta-
dos desde el siguiente a la publicación del presente en el Boletín
Oficial correspondiente, de lunes a viernes en horario de 9 a 14
horas, en la Unidad de Recaudación de cualquiera de las oficinas
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en esta provin-
cia, sitas en

–Don Benito: Alonso Martín, 16.

–Mérida: Plaza de Santa María, 5.

–Zafra: Avda. Antonio Chacón, s/n.

–Badajoz: Paseo de San Francisco, 17.

Los deudores que citados por el presente anuncio no comparezcan
por sí o por sus representantes debidamente acreditados, en el
plazo fijado con anterioridad, se entenderán notificados a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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Badajoz, 11 de junio de 1998.–El Jefe de la Dependencia, RAFAEL
DIAZ GARCIA.

Datos del contribuyente: 08799814Z. Santos Almeida, José de los. C/.
Primero de Mayo, 18. Alconchel.
Concepto/Descripción/Obj. Trib.: BA-0213/94, Infrac. materia Tr.
Clave liquidación: C1000097080500243.
Importe: 300.000.
F. Pro. Ap.: 14-11-97.

ANUNCIO de 11 de junio de 1998, sobre
citación para práctica de notificación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley Ge-
neral Tributaria (Ley 230/1963 de 28 de diciembre), según la redac-
ción dada por el artículo 28. I de la Ley 66/1997, de 30 de di-
ciembre, por el presente se hace saber que habiéndose intentado la
notificación a los interesados o sus representantes, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Administración Tri-
butaria, por medio del presente anuncio se pone de manifiesto que
se encuentran pendientes de practicar las siguientes notificaciones:

– Relación de deudores con notificaciones pendientes: los incluidos
en la adjunta relación.

– Procedimiento que motiva las notificaciones: Procedimiento Admi-
nistrativo de Apremio.

– Organo responsable de su tramitación: Organos de Recaudación
de esta Delegación.

Los deudores incluidos en la relación adjunta, o sus representantes
debidamente acreditados, deberán comparecer, al objeto de que se
practique la notificación pendiente, en el plazo de diez días contados
desde el siguiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial
correspondiente, de lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas, en
la Unidad de Recaudación de cualquiera de las oficinas de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria en esta provincia, sitas en:

–Don Benito: Alonso Martín, 16.
–Mérida: Plaza de Santa María, 5.
–Zafra: Avda. Antonio Chacón, s/n.
–Badajoz: Paseo de San Francisco, 17.

Los deudores que citados por el presente anuncio no comparezcan
por sí o por sus representantes debidamente acreditados, en el
plazo fijado con anterioridad, se entenderán notificados a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

N.º de Emisión 98.3.1.10.002

Badajoz, 11 de junio de 1998.–El Jefe de la Dependencia, RAFAEL
DIAZ GARCIA.

Datos del contribuyente: A06053284. Construcciones Zafra e Hijos, S.
Avda. Antonio Hernández Gil, 18, Badajoz.
Concepto/Descripción/Obj. Trib.: A 0 - 1995 Sanciones.
Clave liquidación: H1722995060510273.
Importe: 120.000.
F. Pro. Ap.: 16-12-97.

Datos del contribuyente: A06053284. Construcciones Zafra e Hijos, S.
Avda. Antonio Hernández Gil, 18, Badajoz.
Concepto/Descripción/Obj. Trib.: A 0 - 1996 Sanciones.
Clave liquidación: H1722996060509515.
Importe: 30.000.
F. Pro. Ap.: 16-12-97.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACION DE BARCELONA

ANUNCIO de 14 de abril de 1998, sobre
citación para notificación por
comparecencia.

Ref.: 1/98-UDMC.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
General Tributaria según redacción dada por la Ley 66/1997, de
30 de diciembre (BOE del 31), el Jefe de la Dependencia Provin-
cial de Recaudación de Barcelona de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria.

Hace saber: Que al no haber sido posible, por causas no impu-
tables a la Administración Tributaria, realizar las notificaciones a
los interesados o sus representantes en los procedimientos que
se indican en la relación que sigue y, habiéndose intentado las
mismas de conformidad con lo establecido en el artículo 105 de
la Ley General Tributaria, se cita a los mismos, especificados en
la mencionada relación, para que en el plazo de diez días hábi-
les, contados desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio, comparezcan en las oficinas de la Unidad de Recauda-
ción para Deudas de Menor Cuantía de la Dependencia Provin-
cial de Recaudación de la A.E.A.T. En Barcelona, situada en el
Passeig de Josep Carner, 33, planta baja, de Barcelona, para po-
der ser notificados reglamentariamente.

En caso de no comparecer en el plazo y lugar señalados la notifi-
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